
--A despacho del señor juez el anterior proceso, 

informándole que la demanda presenta una inactividad superior a un año. Queda para 

proveer.   

 

EL secretario 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 

              República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 
Palmira, veinte (20) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 369 
 
Proceso:         EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Demandante: HECTOR ANDRES JIMENEZ SALAZAR 
Demandado:  CARLOS CAICEDO URREA  
                       OSCAR OSWALDO RAMIREZ 
Radicado:       2020- 0046 -  00 

 
 

OBJETO DE ESTA PROVIDENCIA 
 

Visto el anterior informe secretarial y verificado el mismo, el 

juzgado debe decidir si es del caso dictar providencia que declare terminado el 

presente proceso por desistimiento tácito prevista en la norma procesal civil como una 

forma anormal de finiquito de procesos y actuaciones judiciales cuya inactividad haga 

procedente tal determinación.  

 

Para tal efecto, SE CONSIDERA: 

 

De acuerdo con el numeral 2° del artículo 317 de la ley 

1564 del 2012, que derogó gradualmente el Código de Procedimiento Civil, cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes.   

 

Ahora bien, en el caso concreto, la última actuación que 

registra el proceso data del 2  de marzo de 2020, es decir que a la fecha tiene más de 



un (1) año sin realizar ninguna actuación y es por ello, que cumple con el presupuesto 

dado en la norma citada. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho: 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la TERMINACIÓN de la presente 

demanda EJECUTIVA por DESISTIMIENTO TÁCITO. En consecuencia, queda sin 

efectos la demanda que dio vida a este asunto. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA el desglose, a favor de la parte 

demandante, de los documentos que sirvieron de base para la admisión de la 

demanda o el auto de mandamiento de pago. Déjense las constancias de rigor. 

 

TERCERO. ORDENASE EL LEVANTAMIENTO de las 

medidas cautelares que aparecen materializadas y vigentes. Por secretaría líbrense 

los oficios a que haya lugar, oportunidad donde DEBERA TENERSE EN CUENTA 

LOS EMBARGOS DE REMANENTE VIGENTES, puesto que la medida deberá 

continuar vigente por cuenta del despacho que lo decretó. Ofíciese.  

 

CUARTO. En caso de existir, entréguense los depósitos 

judiciales a la persona a quien se haya descontado, embargado o retenido el dinero, o 

a quien lo haya consignado. Ofíciese al Banco Agrario local. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez,  
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 055 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   24 de mayo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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